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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENClA 

Señor 
Presidente del Hon. Sen ad.o, 
CIUDAD. 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo, 
Distri tG de Santo Domingo, 

Noviemb re 29 de 1939. 

Para los finas cons t i  t uc i  onale s me es 
grato remi tirle el p royecto de Resolu.ci Ón vota do hoy 
por la cáma ra que me honro en presidir, aprobanorio 
de un contrato de venta del sola r #l p.e la. Calle "El 
Númaro rt, de est a ciudad, intervenido en fecha 22 de 
Noviembre del año en c urso, entre el Estado Dominicano 
y el señor Napoleón F�nández. 

Artu 
Presidan te 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

12 de diciembre, 1939. 

Seflor 
Presidente de la Cámara del Senado, 
Ciudad. 

Seflor Presidente: 

Pláceme informar a usted que el pro­
yecto de resolución enviado co� su comunicación No. 
593, de fecha 4 del corriente, por el cual se aprue­
ba el contrato de venta del solar #1 de la calle "El 
Número", de esta ciudad, inter ·do en fecha 22 de 
noviembre, 1939, entre el E ado ominicano y el se­
flor Napoleón Fernández, h sido p omulgado por el Ho-
norable Se.flor Presidente e la u ica en fecha de 
ayer y registrado con el o. 

s la 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

-- -----
VISTO .el inciso 24 del Artículo 33 de la Oonstituci6n Po­

lítica del Estado, 

RE SUELVE: 

UNICO:w Aprobar, como por la presente Resolución aprueba, 

el CONTRATO intervenido en fecha veintid6s de Noviembre de mil 

novecientos treinta y nueve, entre el Estado Dominicano y el 

señor Napole6n Fernández, que, copiado a la letra, dice as!: 

"Entre el Estado Dominicano, representado legalmente por 

el Señor Federico García Godoy hijo, en su calidad de Secreta­

rio de Estado del Tesoro y Comercio, autorizado expresamente 

por el Honorable Señor Presidente de la. República, de con.ror­

midad con el oficio No.20101, de fecha 17 de Agosto de 1937• 

suscrito por el sub- Secretario de Estado de la Presidenci , de 

una parte, 

Y el Señor Napole6n Fernández, mayor de edad, de 

cilio y residencia, portador de la Cédula Personal de 

este domi"'j 

Identidad 1 

Serie 1, No.1867, expedida en asta Ciudad en fecha 22 de Few 

brero de 1932, de otra parte, 

Se ha convenido el siguiente 

ACTO DE VENTJi.: 

Artículo 1.-El Estado vende por el presente acto al Señor 

Napole6n Fernández, quien lo acepta, un solar situado en estu 

ciudad, marcado con el número 1 de la calle "El Nmn.ero", el 

cual corresponde al solar No.19 de la Manzana 483, del D.C. 

#1, del Distrito de Santo Domingo, midiendo 11 metros por el 

lado Oeste, 10 metros por el lado Este, 24 metros 45 centíme­

tros por el lado Norte y 24 metros 83 centímetros por el lado 

Sur, con un área de doscientos setenta y dos metros, ochenta 

------------------.;..--� 
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CONGRESO NACIONAL 

Resoluci6n aprobatoria del Contrato intervenido entre 
el �stado Dominicano y el Señor Napoleón Fernández. 

ASUN'l'O: PAG. No. 2 

centímetros cuadrados (272mMo 80 cm) y con las siguientes colln­

dancias: al Norte, solar No. 17 A; al Sur, solar No 21; al Este, 

solar No.20, y al Oeste, calla "El Número". 

Artículo 2.- El precio convenido para la presente venta es 

el de cuatrocientos ocho peso , veinte centavos oro ($408.20)
1 

o sea a raz6n de un peso cincuenta centavos oro ($1.50) el me­

tro cuadrado, valor que ha pagado el comprador en cheque No. 

31897, expedido por The National City Bank of New York, a favor 

del Tesorero Nacional, y por el cual se da descargo • 

.Artículo 3.- El presente Contrato de venta deberá ser some­

tido al Congreso Nacional, para la aprobaci6n constitucional co­

rrespondiente y luego a la Oficina de Bienes Nacionales, para 

la radiaci6n de la propiedad en el Catastro de Bienes Imn.obilia­

res del Estado. 

Hecho en Ciudad Trujillo, en tres originales, hoy día vein-. 

tid6s de Noviembre de mil novecientos treinta y nueve.- (Fdo.) Fe­

derico García Godoy hijo, Secretario de Estado del Tesoro y Comer­

cio.- (Fdo.) Napole6n Fernández". 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en CiuM 

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Rep�blica 

Dominicana, a los veintinueve días del mes de Noviembre del año 

mil novecientos treinta y nue�e; año 96 de la Independencia y ?7 

de la Restauraoi6n. 

PRESIDENTE: 
Fdo. Arturo Pellerano Sardá 

SECRETJ RIOS: 
Luis Sánchez Ji... 

Fdos. A. Hoepelman 

Dada en la sala de sesiones del Senado, en Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, Capital de la Rep�blica Dominicana, 
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CONGRESO NACIONAL 

' Resolución aprobatoria del Contrato intervenido entre 
ASUNTO: el Estado Dominicano y el Sr. Napole6n PAG. No. 

3 Fernández. 

a los cuatro días del mes de die iembre del año mil novec_ien­

tos treinta y nueve; año 96 de la Independencia y 7? de la 

Restauraci6n. 
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CONGRESO NACIONAL 
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CONGRESO NACIONAL 

osoluo16n vrobater1 del oon :ruto Lnt rvunido 
el ,ut do· nioano y l sr. T pol. 6n 

tr 

ASUN'.rO: 1" rn 114 • _. 

d l 

8 y 

oi • 

10 d l.B 

3 PA.G. No. 

el -

y _'/7 d 



,� 

,,. 
2 

(> 

ó 
t 

w 

� 

!:o 

, 

::: ) 

� 


	expediente_2732_0001
	expediente_2732_0002
	expediente_2732_0003
	expediente_2732_0004
	expediente_2732_0005
	expediente_2732_0006
	expediente_2732_0007
	expediente_2732_0008
	expediente_2732_0009
	expediente_2732_0010
	expediente_2732_0011
	expediente_2732_0012
	expediente_2732_0013
	expediente_2732_0014
	expediente_2732_0015
	expediente_2732_0016
	expediente_2732_0017

